
1. MATERIA

11. BASE LEGAL

Decreto Legislativo N' 1053, Ley General de Aduanas y normas modificatorias, en

"..'"==;?iE=:i: ni:i::;=$Tt ¿'Fs:u.*:l:='!ii ii:i .el.w '".'.- ~.
Ley N' 28514, Ley que prohíbe la importación de ropa y calzado usados, en adelante

Decreto Supremo N' 024-2005-PRODUCE, que aprobó el Reglamento de la Ley
::.aHsI 4, que establece los mecanismos de coordinación intersectorial para control y
Lefiscalización de donaciones de ropa y calzado usados, en adelante Reg amento de la

ecreto Legislativo N' 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y normas
modificatorias, en adelante, Ley de Residuos Sólidos. ' ' '- '

111. ANÁLISIS

l
Si con posterioridad al otorgamiento del levante de un despacho de importación
para.el consumo de mercancías donadas consistente en ropa y calzado usados la
APCI resuelve rechazar la solicitud de expedición del Certificado de Conformidad.
¿La mercancía adquiere la condición de prohibida? ' ' ---'

e el particular cabe indicar, que el artículo I' de la Ley N' 28514, prohíbe la
mportación de ropa y calzado usados, exceptuándose en su artículo 2' de esa prohibición
a aquel as que correspondan a donaciones o a equipaje y menaje de casa, la misma que
se realiza conforme a las normas sanitarias y comerciales sobre la materia, precisándose
en :!. SW.undo f?áltafo que,"ta .Agencia Peruano de Cooperan/ón /nfemac/ona/ - ,¿bc; ¿l¿rgará 'a
oonformídad del ingreso af país de la ropa ycalzado usados". " ' -'- '

En forma concordante con lo señalado en la Ley N' 28514, el artículo 5' de su Reglamento
Éjesigna a la APCI como la entidad responsable de otorgar el certificado de conformidad
del ingreso de ropa y calzado usado donado y de controlar su destino, al señalar lo
g,iguíente :

"Artículo 5.- La Agencia Peruana de Cooperación Internacional.
La Agencia Peruano de Cooperación Internacional - APCI es la responsable de otorgar el
certificado de Conformidad del ingreso al país de la ropa y calzado usado donado con fines
sociales, así como de efectuar el control y fiscalización de su destino, particularmente en el
baso de las Instituciones a que se refiere el numeraf 2 del artículo 3 del presente
Reglamento

Se precisa en los artículos 3' y 6' del Reglamento de la Ley N' 28514, 1os beneficiarios de
donaciones ropa y calzado usados a los que sus normas les resultan de obligatorio
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cumpllmientol, así como la documentación que se debe presentar ante la APCI
expedición del Certificado de Conformidad correspondiente.

para la

En ese sentido, teniendo en cuenta las disposiciones legales antes atadas podemos
afirmar, que la presentación del Certificado de Conformidad expedido por la APCI,
constituye un requisito establecido en una norma e?pedal para el caso específico de
mportación de donaciones de ropa y calzado usados2; documento que debe presentarse
ante la Administración Aduanera a efectos de encuadrarse dentro de la excepcion a la
prohibición establecida en el artículo 2' de la Ley N' 28514 y permitir el ingreso al país de
ese tipo de mercancías por parte de los beneficiaros citados en el artícul¿' 3' del Decreto
Supremo N' 024-2005-PRODUCE

De lo expuesto podemos concluir, que las donaciones de ropa usadas que no cuenten el
Certificado de Conformidad emitido por la APCI, no se encontrarán dentro de la excepción
prevista en el artículo 2' de la Ley N' 28514, teniendo en consecuencia la condición de
mercancía prohibida para todos sus efectos.

2.
De ser negativa la respuesta a la interrogante anterior ¿Se podría afirmar que al
perder la condición de donación, correspondería el cobro de tributos que afecta
la importación pese a que se trata de mercancía prohibida?

Como hemos señalado anteriormente, la donación de ropa y calzado usado que no cuente
con Certificado de Conformidad emitido por la APCI, no se encuentra 'dentro de la
excepción prevista por el artículo 2' de la Ley N' 28514, y tiene en consecuencia condición
de mercancía de importación prohibida.

Dicha condición implica la imposibilidad legal y material de ingreso y permanencia de la
citada mercancía en el país, no correspondiendo por tanto el cobro de los tributos que
gravan su importación, régimen aduanero contrario a la prohibición establecida.

3. El artículo 201' del RLGA dispone que se deje sin
numeradas tratándose de mercancías prohibidas, sin
consulta ¿Correspondería legajar la declaración?

efecto las declaraciones
embargo, en el caso en

Al respecto, el inciso a) del artículo 201' del RLGA, prevé como una de las causales de
legajamiento de las declaraciones los supuestos de mercancías prohibidas, acto
administrativo que puede disponerse de oficio o pedido de parte.

En ese sentido, en los casos en los que como el planteado en la presente consulta, la
APCI haya rechazado el pedido de expedición del Certificado de Conformidad para la
importación de ropa y calzado usados donados, ésta tendrá la condición de mercancía
prohibida, por lo que la declaración mediante la cual se solicitó su destinación aduanera se

Artículo 3'.- Ámbito de aplicación subjetivo.
Las normas contenidas en el pnsente Reglamento san de aplicación y obligatorio cumplimiento para ta importación de ropa
y calzada usado que se done a favor de
l.Entidades y Dependencias del Sector Público, excepto empresas: Gobierno Nacional, Regional y Local. el Poder Judicial.

el Poder Legislativo, los Organismos Constitucionalmente Autónomos - tales como: el Ministerio Público. el Jurado
Nacional de Elecciones, fa Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil,
el Consejo Nacional de la Magistmtura, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General de la República. el Banco Central
de Reserva del Perú, la Superintendencia de Banca y Seguros y el Tribunal Constitucional. las Instituciones Públicas
Descentralizadas y demás entidades del Sector Público que cuenten con una asignación presupuestaria en la Ley Anual
de Presupuesto

2.Las Organizaciones Na Gubernamentales de Desarrollo - ONGD - PERU, Entidades Extratajeras de Cooperación
ntemacionat - ENIEX e Instituciones Privadas sin fines de lucro receptores de danacianes de carácter asistencias o
educacional - IPREDAS con inscripción vigente en los Registros quo conduce la Agencia Peruana de Cooperación}ntemacionaf -- APCl". ' '

Cabe precisar que el último párrafo del artículo 60' del RLGA, establece que además de los documentos que se utilizan en
los regímenes aduaneros, también son exigibles los que se requieran por la naturaleza u origen de la mercancía y de los
regímenes aduaneros, conforme a disposiciones específicas sobre la materia
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encontrará incursa en la causal prevista en el
debiendo en consecuencia legajarse de oficio.

inciso a) del artículo 201' del RLGA

4.

LGA. establece quej:nterrogante, debemos indicar, que el inciso a) del artículo 97' de la

destinada a un -'-:-- barcada, dentro del término que fije el Reglamento, ia mercancía
constate lo siguiente: uuartero que, como consecuencia del reconocimiento físico, se

Sujmportación se encuentre prohibida, salvo que por disposición legal se establezca
r .)

H3 ]i BX IEilgg gl$! ms

puntualizándose en relación a la ropa usada. que constituye un residuo sólido que por su
patogenicídad califica como peligroso y no debe ser objeto de autorización de
internamiento o transito por territorio nacional de conformidad con lo d spuesto en los
artículos 1 7o y 22o de la Ley NO 27314 (actualmente artículos 30' y 42' de la Ley N' 1 278).

En ese sentido, teniendo en cuenta que el supuesto bajo consulta se encuentra referido
precisamente a ropa y calzado usados que han ingresado a territorio nacional sin
encontrarse dentro de los supuestos de excepción previstos en el artículo 2' de la Ley N'
28514, nos encontramos frente a un supuesto de mercancía prohibida que atentacontra la
salud pública, y que por tanto debe ser objeto de comiste y posterior destrucdón de
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conform dad con lo señlalado porienlnciso c) del artículo 197' y b) del artículo 187' de la

articulo 197'.- Sanción de camisa de las mercancías
Se aplicará la sanción de comíso de fas mercancías, cuando.

moral cong deudas como contrarias a: la soberanía nacional, la seguridad pública, la

(...) (Enfasis añadido).

Artículo 187'.- De la Destrucción

.a SUNAO prvcederá a destruir las siguientes mercancías que se encuentran en situación

b) Las que atenten contra la salud, el medio ambiente, la moral o el orden públicoestablecido: ' '' '

r...) (Enfasis añadido).

5 De considerarse que la mercancía en consulta, al no haberse otorgado la
conformidad de la donación, adquirió el carácter de prohibida ¿Podría ordenarse
el comiso de la misma por la causal tipificada en el inciso c), del artículo 197' de
la LGA, por estar consideradas como contrarias a la salud pública?

Para el desarrollo de esta consulta, nos remitimos a lo señalado en el numeral 4) delpresente informe. '" '

IV. CONCLUSIONES

En mérito a las consideraciones expuestas en el rubro análisis del presente informe.
podemos concluir ' ''' ' ' ----'

l En el supuesto que la APCI rechace el pedido de expedición del Certificado de
Conformidad para el Ingreso vía importación para el consumo, de donación de ropa y
calzado usados, implica que la mercancía no se encuentra dentro de la excepcion
prevista en el artículo 2' de la Ley N' 28514, teniendo en consecuencia la condición de
mercancía prohibida.

2
Corresponde legajar la Declaración de Importación que ampara mercancías de calzado
y ropa usados que tenga la condición de mercancía prohibida, no correspondiendo
procederse al cobro de los tributos que afectan su importación, configurándose más
bien la causal de comiso prevista en el inciso c) del artículo 1 97' de la LGA, por tratarse
de mercancía que atenta contra la salud pública de conformidad con lo señalado en el
presente informe.
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